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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia”

MEMORANDUM N° 00322-2021-MINEDU/SG-OGRH

A    : AMERICO SOLIS MEDINA
Jefe de la Oficina de Prensa

DE    : EDUARDO JAIME ALFARO ESPARZA
Jefe de la Oficina General de Recursos Humanos

ASUNTO    : Publicación en el Portal Institucional del Personal Altamente
Calificado del Ministerio de Educación.

REFERENCIA : Ley N° 29806, Ley que regula la contratación de Personal
Altamente Calificado y su reglamento, aprobado por Decreto
Supremo N° 016-2012-EF; y modificatorias.

FECHA :    Lima, 10 de marzo de 2021

Me dirijo a usted, en atención al asunto de la referencia donde se establece que los
sectores que hayan sido autorizados para contratar personal altamente calificado
están obligados a publicar en el portal institucional, los puestos y perfiles
específicos del personal contratado.

Al respecto, la Secretaría Técnica de la Comisión del Fondo de Apoyo Gerencial al
Sector Público del Ministerio de Economía y Finanzas, ha remitido de manera digital el
Contrato de Locación de Servicios del Sr. Eduardo Francisco Peláez Cruz del Castillo
al cargo de Director Ejecutivo del Programa Nacional de Infraestructura Educativa.

En consecuencia, remitimos el anexo respectivo con el detalle de las contrataciones
del Personal Altamente Calificado mencionadas anteriormente.

Atentamente,
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(ANEXO)
PERSONAL ALTAMENTE CALIFICADO DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN

N°
PUESTO

CONTRATADO
PERFIL ESPECIFICO NOMBRES Y

APELLIDOS

NUMER
O DE

CONTRA
TO

PERIODO
DE

CONTRAT
ACIÓN

1

DIRECTOR
EJECUTIVO

DEL
PROGRAMA

NACIONAL DE
INFRAESTRUC

TURA
EDUCATIVA

 .Formación
Académica/grado/situación: Título
profesional universitario o grado de
Bachiller con estudios de postgrado
culminados (Maestría, Master o
Doctorado)

 Amplia experiencia en las funciones
a desempeñar

EDUARDO
FRANCISCO
PELAEZ
CRUZ DEL
CASTILLO

076-PAC-
2021

DEL 01 DE
MARZO DE
2021 AL
31 DE
JULIO DE
2021
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